
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE 

ORALIDAD  

 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintitrés (2023).  

 

  

RADICADO 05001 31 10 008 2017 00558 00 

 

 

Manifiesta el apoderado de los demandantes que, ante la decisión 

adoptada en segunda instancia el pasado 8 de junio, desiste de la nulidad 

propuesta. Conforme al canon 316 del Código General del Proceso, por su 

procedencia, la misma SE ACEPTA y, consecuencialmente procede la 

condena en costas para quien desistió, fijándose en calidad de agencias 

en derecho la suma de un millón de pesos ($ 1.000.000); ejecutoriada 

esta decisión, hágase la respectiva liquidación. 

 

De conformidad con el artículo 500 del Código General del Proceso, se da 

en TRASLADO POR DIEZ (10) DÍAS, las anteriores cuentas definitivas 

rendidas por la secuestre. Se fija en calidad de honorarios al auxiliar de 

la justicia la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000), de los cuales 

se descontarán los fijados como provisionales por la inspección. (Art. 37 

Acuerdo 1852 de 2002 Consejo Superior de la Judicatura). Pago de debe 

asumirse por el extremo activo. 

 

No obstante haberse informado por secretaría que se ha autorizado la 

entrega de dineros para la demandada, se advierte que no han sido 

cobrados, motivo por el cual se reitera que puede acercarse a una sucursal 

del Banco Agrario para su desembolso.  

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 



JUEZ 
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